




















































































































REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las
nueve horas y cincuenta y nueve minutos del día uno de octubre de dos mil veinticuatro.�

Inscríbase en un sólo asiento el anterior Testimonio de Escritura de Modificación y Escritura de Rectificación
de la sociedad antes denominada INVERSIONES FINANCIERAS GRUPO IMPERIA CUSCATLAN,
SOCIEDAD ANONIMA que en lo sucesivo girará con la denominación INVERSIONES FINANCIERAS GRUPO
CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA y se abreviará INVERSIONES FINANCIERAS GRUPO CUSCATLAN,
S.A. o IFGC, S.A., DERECHOS: $6.00, $6.00 comprobantes de pago números 0153722111 y 0153722368
ambos del día veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro; presentado en este Registro a las catorce
horas y dos minutos, del día veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, según asiento número
2024082918. La suscrita Registradora hace constar: a) Que tuve a la vista la constancia de Solvencia
Tributaria por consulta en línea, con correlativo electrónico número 19603416 expedida en fecha 01 de
Octubre de 2024 y con vigencia hasta el 05 de Octubre de 2024; b) Que tuve a la vista solvencia de impuestos
municipales, con correlativo número 22307  de fecha 02 de Septiembre de 2024 extendida por Alcaldía
Municipal del Distrito de SAN SALVADOR, Municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador
de conformidad con el art. 100 del Código Municipal.-�

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 840 DEL LIBRO 4902 DEL REGISTRO DE
SOCIEDADES FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador, uno de octubre de dos mil veinticuatro.�

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO HA SIDO EMITIDO UTILIZANDO UNA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA, CUYA
EFICACIA Y VALOR JURIDICO SE ESTABLECE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 8 Y 30 DE LA LEY DE FIRMA
ELECTRÓNICA Y EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. PUEDE CONSULTAR LA
INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO AQUÍ: https://web.uanataca.com/sv/vol

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS

REGISTRO DE COMERCIO

CAMBIO DE DENOMINACION

Firmado Por: Ucrania Marla Daniela Claros Ramirez
Cargo: Registrador
2024/10/01 10:06:02-0600
Centro Nacional de Registros
Registro de Comercio



No. Nombre Descripción 

1 Denominación de la 
Entidad 

Inversiones Financieras Grupo Cuscatlán, S.A 

2 Fecha de envío de archivo 
de la información 

9 de octubre de 2024 

3 Fecha de la información del 
hecho relevante 

1 de octubre de 2024 

4 Título  Comunicado de Hechos Relevantes 

5 Hecho relevante Información sobre la estructura organizacional de la entidad  

6 Descripción  Se informa como Hecho Relevante la modificación al Pacto 
Social de Inversiones Financieras Grupo Cuscatlán, S.A., 
antes denominada Inversiones Financieras Grupo Imperia 
Cuscatlán, S.A., y la incorporación del texto íntegro del 
nuevo pacto social , en la cual, se modificó la Cláusula 
Primera relativa a la Naturaleza, Nacionalidad y 
Denominación indicando que su nueva denominación es 
“Inversiones Financieras Grupo Cuscatlán”, seguida de 
las palabras Sociedad Anónima, pudiendo utilizar como 
abreviatura “Inversiones Financieras Grupo Cuscatlán, 
S.A.” o “IFGC, S.A.”. Asimismo, se modificaron las cláusulas 
Cuarta, Décimo Octava, Vigésima Cuarta y Vigésima 
Novena  de dicho pacto social según los cambios que se 
detallan en el documento adjunto. El resto de las cláusulas 
no cuentan con modificación alguna y se incorpora en un 
solo texto el pacto social para que sirva como único vigente 
de la sociedad. 
 

7 Valor  No aplica 

 
La veracidad y la oportunidad de este comunicado de hechos relevantes es responsabilidad de 
Inversiones Financieras Grupo Cuscatlán, S.A. 
 


